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. Cotitularidad y comuni.da.d 

Gesa~mte Hand o comunidad en mano común(*) 

Ll .-LA COMUNIDAD EN lilA NO. Cül\IÚN EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

A) La cornu.nidad en m.ano cornú.n en la doct·rina y en /.a j·uúspry,­
dencia españolas. 

La .distinCIÓn entre la corr;unidad en mano común y la comuni­
dad por cuotas ha tenido repercusión en algunos ordenamientos mo­
dernos. Así, ·el Código civil alemán, para el caso en que un derecho 
pertenece ·a varias personas, ::tdmite dichas dos situaciones de co:.. 
titularidad, si !Jien, en la duda, presume existente la comunidad 
romana o por cuotas ideales (§ ]rp) (1), y aplica la comunidad 
germánica para la ordenación ,Jurídica de la comunidad hereditaria, 
la sociedad civil y· la comunidad conyugal de bienes (2). lE igual-
mente, o en términos análogos, eJ. Código civil suizcr (3). -

No ocurre lo propio en los Códigos del grupo lat-il!o, los cuales 
sólo acogen 1::t comunidad romana o por cuotas. El nuestro, influído 
por el francés y •por el Derecho romano, no trata-orgánicamente más 
que la COlllUnidad -por CUOtas intelectuales O a1bstractas (4 y 5). 

(*) Véase el núm. 215 de esta REvlSTA. 

(1) Vid. Wolff: Derecho de ·cosas, voL ~. págs. 548 y s1gs. 
(2) C6d. nlemán, párrafos 741 y sigs., 705 y sigs, y 1.437 y s1gs. 
(3) Cód1go civil suizo, arts. 646 a 654, 215 y sigs., 544 y 602 y sigs. 
(4) Cfr. Castán, Derecho civil, II, 'págs. 196 y 197; Pérez y Alguer, 

Notas a Enrieccerus. Derecho éle obligacione~, vol. II, pág. 429; ValveTde: 
Tratado de Derecho ~vil español, II, 1910, pág. 238. - · 

(5) . Vid. art. 392 y sigs. del Código civil español. 
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-Algunos escritores patrios, con cri'terio demasiado rigorista, lle­
gan a la radic<1l conclusión. d~ que el Código espai'íol no conoce 

- más que el condominio romano y que, por tanto, no es lícito dar 
carta- de naturaleza en nuestro sistema positi\;O a la comunidad de 
tipo germánico (r). 

Sin embargo, las exigencias de la t·écnica y las necesidades de 
una adecuada sistematización jurídica obligStn a ·ocudir a la ge~ammte 
Hand para explicar ciertas especiales . ~laciones o- situaciones en 
que una cosa, y mfts generalmente un p.:~trimonio, pertenece conjun-:­
tamente a vorios sujetos, de tal modo •que no pueden ser encuadra­
das en el conéepto d~l condominio romano o por cuotos. 

Cierto sector de la doctrina francesa y especialmente italiana ha 
hecho uso de dicha.forr.:a de comunidad con relación a determinadas 

_figuras e instituciones jurídicas. IEsta orientación docÚinal·, que tie­
ne sus más destacados representantes en Masse (z) y Ferrara (3), 
ha sido aceptada por autores del renomure de Chironi (4), Cicu (5) 
y Antonio Scialoja (6). 

Tampoco en la doctrina española .faltan autores que hayan hech_o 
de la gesammte H and concreta aplicación a institucion_es determi.,­
nadas, entre ellas, como más sei'íaladas, la comunidad matrimonial 

(1) Por ejemplo, Chamorro Piñeiro («Los derechos hereditarios>>, en 
Re~ista Genera! de Legisladón y Juri$prudeucia, abril, 1941, pág. 333), Úa­
tando de la cumumdad hereditaria, dice: «NO es preCISO-m parece posi­
ble en nuestro Sistema legal-salirse del tipo de la comumdad rop1ana, úni­
co con::Jcido por el ordenamiento de los derechos sobre cosas.>> Igualment_~, 

De la Cámara («El· Derecho hereditario in abstracto», en REVISTA CRiTICA 
DE DERECHO INMOBILIARIO, JUlio, 1926, págs. 505 y 506) declara que nuestro 
Código «desenvuel\'e las ideas de comunidaj de bienes y condominio por 
los cauces del Derecho romano. sm dejar resquicio por donde introducir 
-como forma de copropiedad-el dominio en mimo común de los germanos.>> 

(2) Masse: Du caractere juridique de !.a communauté entre époux dans 
ses précedents h1storiques. París, 1902. 

(3) Ferrara: «Tracce della comunione di Diritto germanico nel Diritto 
italiano, en Rivista di Diritto Ctvile, 1909, págs_ 498 y sígs, recogido en Sl! 
Teoría de las personas JUrídicas; vid_ también Trattato di Diritto civil e 
itaLkmo. Roma, 1921, págs. 455 y sigs. 

(4) - Chironi: «Comunione degl! utili fra coniugi>>, en Studi e questiom 
di Diritto cimLe, III, págs. 492 y sigs_ 

(5) Cicu: ll Díritto di famigLuz, Roma, 1914, pág. 101. 
(6) Scialoja (A.): Su! !e origine delle societcl commerciali. Torinp, 1911. 
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de bienes, la comunidad hereditaria, el consorcio foral aragonés y 
los aprovechamientos comunales, en los términos que a continua­
ción se ved al tratar de cada u na de dichas· en ti dad es ( 1 ). 

Fuera inJusto silenciar la gran labor desarrollada, a este respec­
to, por 'la Dirección General de los Registros y del Notariado, la 
cual, con su técnica siempre moderna y progresiva, al par que 
serena y estudiada, ha adaptado al molde de la comunidad germá­
nica la sociedad de gananciales, la comunidad !hereditaria y la pro­
piedad comunal, llegando incluso, en la resolución de 8 de julio 
de 1933, a consagrar doctrinalmente la distinción entre la comunidad 
por cuotas y la coinunidad en mano común (z). 

Ciertos autores, sin embargo, aun reconociendo la semejanza 
existente entre la comunidad_ de derecho germ[tnico y ciertas insti-

· · (1) Incluso algunos autores m ten tan una visión ·más amplia y genérica 
de las posibilidades de aplicación de la gesammte Hand, y así dice el pro­
fesor De Castro (Derecho civiL de España, Valladolid,.J, pág. 493, nota 2) que 
<(en el Derecho españo~ se puede utilizar para la sociedad de gananciales, 
la socied::rd famihar gallega, la sociedad contir.uada aragonesa, ciertos tipos 
tle comunidad, etc.». Y en el mismo sentido dicen Pérez y Alguer (Notas· 
a Wo!ff. Derecho de cosas, vol. I, pág. 553) quf.' «el Código civil no da base 
para el examen de las dos ·modalidades de comunidad por c1.1otas y de c,)­
munidad en mano común, siquiera se señalen instituciones especiales donde 
tiene reflejos la doctrina de la comunidad germánica .. , como son, por 
ejemplo, la· comunidad conyugal· y la de coherederos.» Vid también Pérez 
y Caslán, Notas a Kipp-Wo!ff, Derecho de familia, vol. I, págs. 416 y sigs. 
En análogo sentido , Hernández-Ros Cvdorníu («Naturaleza jurídica de la 
comunidad C'onyugnl. Aclrriinistrac:ión y poder de disposición. ¿Cuándo se 
transfieren a l;,; mujer?», en Revista de Derecho PTlvado, julio-agosto 1943, 
páginas 510 y sigs.) considera como supuesto; concretos de gesammt~ Hana 
la comunidact entre coherederos, la propied'ld comunal, la comunidad con­
yugal, las comunidndes familiares del Derecho foral y la sociedad. 

(2) «La técmca civil moderna-expresa E'l ilustrado Centro-hé) puntua­
lizado la existencia de dos tipos definidos paru. los casos en que la titulari­
dad de derechos sobre las cosas v:ene atribuida simultáneamente a dos. o 
más sujetos: comunidad dE' tipo romano-condominium ÜLris roma.ni-, en 
que parece Inspirarse nuestro Código civil, y según el. cua!, la cosr. corres­
ponde por cuotas ideale~ a cada uno t}e los condóminós. qUienes además pue­
den ejercitar en todo momento la acción de división; y la copropiedad de 
tipo germánico-condominium iuris germanici-, según la que los condueños 
forman una colectividad a la que pertenece la cosa o derecho, sin que co­
rresponda a ninguno de los que integran .aquélla la propiedad de cuota real 
o ideal, ni la facultad de ejercitar la actio conmuni dividundo.» 
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tuciones, rechazan su. aplicación a las mismas (1). Messineo, por 
ejemplo (2), comparand? la gesammte Hand en su forma originaria 

_ y primitiva con la comunidad matrimoni~l de bienes, rechaza su 
re<;iucción a una idea unitaria por estimar exis.tentes entre ellas de­
terminadas dif~rencias. Pero este criterio es equivocado, upues 
--como dice Ferrara (3)-sabido es que la gesa1nm~tc Hand, como 
todo otro instituto jurídi~o, se ha transformado en el transcurso. 
de los siglos, atenuándose y perdiendo alguno de los elementos 
primordiales; por consiguiente, no basta constatar que algunos 
caracteres habían llegado a, menos para negarla, sino que debía 
examinarse si en la ulterior fase de desenvolvimiento jurídico se 
mantenía este tipo, inspirando la reglamentación de tal régimen 
entre cónyug:es. También la comunidad conyugal moderna del Có­
digo germánico no es semejantt;! a la del derecho antiquísimo; sin 
erúbargo, ninguno n-iega la relación de filiación histórica y la per­
sistencia patrimonial relacionada con el vínculo pers~nal de los 
su jetos, y todas las particularidade? de este ·ordenamiento encuen­
tran la explicación más armónica y transparente en los p~incipios 
de la comunidad de derecho germánico, mientras que abandonando 
este hilo conductor ~e entra en un mar de confusiones y stitilezasD. 

Por otro lado, no ha de darse nunca al olvido el valor relativo 
y limitado de los conceptos en cuanto son creaciones lógicas de 
que nos valemos para una mejor aprehensión de los fenómenos 
jurídicos que se dan en 1~ vida real. Una institución, un complejo 
de relaciones 1jurídicas, pertenece al mundo de los hechos empíri­
cos; un concepto, una determinada ~ategoría jurídica, .forma parte 
del mundo de las· ideas, de la Lógica. U na adaptación exacta entre 
la idea y lo ·que se trata de ~epresentar, entre el fenómeno riurídico 
y la construcción técnica, es sumamente difícil de conseguir. Los 
conceptos y las clasificaciones no son, al fin ·Y al cabo, sino esque­
mas abstractos, recursos o expedientes técnicos -que aplicamos a la 
~u!ltiforme variedad de los !hechos objeti~'OS para su conocimiento 
exacto y sistemático ; una adecuación perfecta entre los unos y los 
otros es, puede decirse, casi imposible. De aquí -que tOda construc­
ción jurídicodogmátif¡l, demasiado rígida siempre por muy perfec-

(1). Vid Verg~: Le comunicme tacite familia re, 1930, págs. 136 y sigs. 
(2} Messmeo, ob. cit., págs. 52 y sigs. 
(3) Ferrara: Trattato dt Diritto ciV!le italiano, Roma, 1921, pág. 457. 
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ta que sea, ofrecerá resquicios y claros por donde la realidad del 
derecho' vivido, eljstica y variable, no dejará de mostrar ciertas 
peculiaridades.irreductib1es a ser esquematizadas de· modo geomé­
trico. Pero este defecto,· inh:.rente ·a· toda con~-trucción técnica, no 
puede inducirnos al ·equívoco de rechazarla, siempre y cu<mdo ~e 

compruebe su ·bondad esencial y su valor' jurídico, pues· de otro 
modo sólo o_btendríamos una masa amgrfa ele datos ·y hechos asis.: 
temáticos e incapaces de ser objeto de un·a ordenación verdadera-
mente científica (1). . · · 

· ·Además, y como ha dicho un autor ·patrio (2), <<si nos dcjár"amos 
llevar"de ·la corriente de aquellos escri_tor-es ·que, al compara.r dos 
instituciones, cuidan con preferencia de apuntar· hasta las más 
niri\ias y accident.:des diferencias, incurriría'mos en el error de des­
naturalizar y desarticular el deredlO, porque para crear las diversas 
categorías jurídicas interesa, tanto o más que marcar diferencias, 
destacar analogías, puntos de contacto, como para formar una ca­
denano basta.con poner los eslaobon.es sueltos, sino que la cadena 
serú Mil cuando los tengamos sucesiva~ente unidos>_>. 

(1) «Los conceptos-ha escnto recientemente Carnelutti (Prefacio a la 
~dición española de las Instituciones. del nuevo proce~o civil italiano, traduc­
CIÓn de Guasp, Barcelona, 1942, pág. 10)-son precisamente el producto de 
la anatomía, esto es, del análisis; mejor dicho, son construcciones mentales 
que nosotros formamos descomponiendo y reconstruyendo la realidad y cons­
tituyen el elemento Indispensable de la ciencia.>¡ «Mi intención y mi método 
-proSigue luego, pág. 12-se refieren precisamente a la fusión del conce¡:Í­
tualJsmo y del. realismo jurídiCO. A propósito de lo cual, conviene hacer 
saber que la concepción realística 'del conceptualismo no se obtiene en abso­
luto limitando la formación de conceptos, es decir, contentándos<r, _con con­
ceptos menos acabados o, en suma, con medios conceptos; si haber llevado 
hasta el máximo posible, en los límites de mis fu~rzas, la finura conceptual 
quiere decir conceptualismo, yo soy verdaderamente el·conceptualista más 
mtr.ansigente entre los juristas italianos. La verdad es que, en mi opinión, 
la intervención del realismo para evitar los peligros de esta. dirección con­
siste, por el contrario, solamente en darse cuenta de que una cosa son los 
conceptos y otra los datos; mientras que éstos se hallan en la naturaleza, 
aquéllos se hallan en el pensamiento, y, por eso, deben. ser comprobados con­
tinuamente, atendiendo a la expeneneia.» «Un jur¿yta puede multiplicar y 
afinar sus conceptos hasta el extremo, con ta~ que los extraiga de la expe­
riencia y los sumerja continuamente en ella. experi~ncia que no es ~ólo la 
Ley, sino su aplic:.Jción diaria.» . 

(2) Donderis Tatay: La copropiedad, pág. 76. 
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13) El orzgen histórico de la m.1sma en n·uestro Derecho. 

Para negar la existencia de la gesmmnte lfand en los Derechos 
del llamado grupo latino, ciertos tratadistas -se apoyan _en razones 
de ti'po histórico. «Cuando, en efecto-,diCe ·l'vlessi neo ( 1 )-, no se 
conJet\Ha simplement'e, sino_ que se afirma una verdadera relación 
genética entre un principio y una institución jurÍdica, se tiene la 
carga de hacer tangihle la sustancial uniformidad del concepto que 
In.spira a entrambos, y de ahí la cons~ante inmanencia del prmcipio 
mismo en la comunidad con)'i1gal a través de todo su desenvolvi­
mie[ltO histórico.,, 

A dicha te<;is cabe oponer: 
1. 0 

• Que afirmar la génesis germánica de una 111Stitució~ no im­
plica ·desconocer el posible inAujo que otros factores extraí'íos al 
Derecho germano hayan podido ejercer sobre la misma (z). 

2. 0 Que por nuestra parte, y en cuanto al Derecho espai'íol se 
refiere, cuando afirmamos ·que determinadas figuras jurídicas (co­
munidad conyugal de -bi<Snes, ·comunidad .cohereditaria, propiedad 
comunal, consorcios domésticos de nuestras regiones de Fuero, et­
cétera) son situaciones ele geswnmte 1-land o propi·edad mancomu­
nada, no ·queremos con elfo decir ·que traigan su causa histórica di­
rectamente del Derecho germano, sino simplemente que se trata de 
su puestos jurídicos que doctri nalmen te pueden· ser explicados me­
diante el expediente dogmático de la Gemeinschaft zur gesammlen 
Hand o comunidad sin cuotas; esto es, de fenómenos que encajan 
exactamente en el marco conceptual d~ dicha forma de cotitulari­
dad, de institutos jurídicos cuya naturaleza, régimen y funciona­
miento. se adecúan en un todo sustancial a los cánones característi­
cos de la gesamm.f,e Hand del Derecho de familia germánico. 

lEs más, y si? que esto suponga desconocimiento o menosprecio 

(1) Messineo, ob cit., pág. 47. 
(2): E!; inne¡¡¡able que en el desarrollo bistórico de la comunidad matn­

momal comó régimf'I)., económko debió influir, y en no pequeño grado, la 
tendencia a una protección cada vez más enérgica de los derechos de ~a 

mujer, así como las ideas cnstlanas sobre ·la plena compenetración de vida 
de los esposos. Vid. Messineo, ob. cit .. págs_ 47 y sigs.; Castán: Derecho civi1, 
IU. pág. 527. -
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de las influencias germanas en este punto, hemos llegado al conven­
cimiento más acabado de que dichas situaciones de comunidad tie­
rien su auténtico entronque histórico en el primitivo Derecho celti­
bérico, en el substrat1t1n indígena nacional, que ni la dominación 

· romana ni la invasión bárbara pudieron borrar. 
· Ind1,1dablemente---1hace notar Cárdenás (1) respecto a la comu­

nidad matrimonial de bi_enes-, entre los romanos no se conoció 
jamás este derecho, que era incompatible con la precaria situación 
jurídica de la mujer. 

a) lE! origen germánico de las comunidades matrimoniale~ .de 
bienes ha sido defendido por Hinojosa (2). «'Encontramos en todo;; 
los Estados_ cristianos de España-dice el il~s~re histo~iador .de 
nuestro Derecho---1la comunidad absoluta de bienes como régimen 
preferido para ordenar los de los ésposos, con los nombres de ger­
manita.s,-·hermandad, he·rm.anamiento, agerm.anament ·y a veces JJni.­
ta·s. La extensión con que se u~a, difícilmente explicable por !haber-: 
la tomado -unos -Estados de otros, conduce a establecer la conclu­
sión de que la comunidad de bienes procede del Derecho consue­
tudinario visigodo.» También Cárdenas (J).cree que el origen de 
los gananciales se encuentra en las primitivas costumbres de ·los_ 
godos (4). · 

El primer texto legal, al parecer de Recesvinto, que se ocupa 
de la materia es la ley 16, título II, libro IV, del Liber Iudiciorn.m,_ 
y cuyo objeto es de~erminar que los gananciales se dividan en pro­
porción al e<ipital que cada uno hubiese aportado al matrimonio. 
Sin embargo, hay razones slhficientes ·para creer, y así lo estiman 
gra-n número de autores (5),_ que los gananciales existían ya mucho 

(1) Cárdenas: «Ensayo histórico sobre la~ leyes y doctrinas que tratan 
de los bienes gananciales en el 'matrimonio», en sus Estudios jurídico~. fi, 
Madrid, 1884, pág. 63. 

(2) Hinojosa: EL eLemento germánico en e! Derech~ esp¡¡ño!. Madrid, 
1915, págs. 19 y 20. 

(3) Cárdenas, ob. y lug. cits., págs. 68 y sigs. 
(4) Igualmente Brocá (Histq_ria deL Derecho de Cataluña, I, Bosch, Bar­

celona, 1918) sostiene_ la filiación germánica de los restos qu"e df' la comuni­
dad matrimonial de b1enes quedan en algunos lugares de Cataluña. 
_ (5) Hinojosa, ob. cit., pág. 11; Cárdenas, ob. y lug.· cits., págs. 65 y sigs.; 
Castán, D.erecho civiL, III, págs. 586 y 587; Pérez y Castán, Notas a Ki~ 
Wo!ff, Derecho de familia,· vol. I,· pág. 269. 
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ti!'!mpo antes de que el Liber los -regulara, y que la ley recesvin­
diana no hiz<? más qut reconocerlos, modificando tan sólo la f.orma 
de distribución de las ganancias obtenidas, las cuales, según pa­
rece, con anterioridad se partían por mitad eñtre los cónyuges, con 
independencia absoluta de la cuantía de los bienes por cada uno 
aportados. Y esto se comprueba si consideramos que en los docu­
mentos castellanos y leoneses de los siglos x y xr, la distribución­
de los bienes gananciales se pacta siempre por mitad (r), lo cual 
es un dato en favor de la existencia de una costumbre anterior a la 
mencionada ley de Recesvinto, que no pudo ser destruída por ésta 
y siguió ~bservándose, siendo consignada, además, en su forma . 
prim1tiva en los Fueros municipales e incluso en el Fuero Viejo 

·de Castilla (2), 1' posteriormente en el Fuero Real (3). 
Ahora bien : si admitiéramos con dichos autores que estas co­

ITiunidades son manifestaciones de un Derecho godo consuetudina­
ri0, ¿cómo exp-licar su existencia en ciertas regiones de la Penínsu­
la ·que ni fueron ocupadas por los visigodos, ni sufrieron germani­
zación alguna~ \4)· lEn efecto, __ algunas regiones del c~ntro de Es-

(1) Vid. los documentos que cita Cárdenas, ob. cit., II, págs. 77 y 78. 
(2) Fuero ~iejo de CastJlla, ley l.", tít. 1 °, lib. V. 
(3) Fuero Real. ley 1.\ tít. 3.0

, lib. III. 
(4) .. La subs1stencia en Ias fuentes del Derecho medieval español de _ins­

tituciones jurídicas desconoc1das o combatidas por la Lex Wisi!]Othorum, ha 
inclinado a muchos autores a cons1derar este fenómeno como sigrto de per­
vivencia de un Derecho consu~tudmano visigodo opuesto en diversos puntos 
al que en la L·ex se contiene (Hmojosa, ob. cit., págs. 7 y sigs., 'con abundante 
biblwgrafía). Pero-como observa García Gallo (Histona de~ Derecho !Ú::J.a­
ñoL, I, Madrid, 1941-1945, 2." edic., págs. 376 y 377, nota 28)-«esta teoría no 
explica cómo el Derecho de <;:astilla, Navarra y Aragón en la Edad Media 
es germámco, siendo así que E:stos tres territorios están habitados por una 
poblac1ón que ni es visigoda, ni ha sido dominada por los visigodos, ni ha 
expe~imentado posteriormente una recepción juríd1ca v1sigoda. La coinciden­
cia entre este Derecho y el ge~ánico es mdudable. Pero, en cambio, no se 
muestra que aquél proceda de éste. Sin duda, ocurre aquí lo que en otros 
territorios del mundo romano, es dec1r, se trata de superv1venc1as del De­
recho romano vulgar.» Vid también Riaza-García Gallo, Mai!uaL de his!ot~" 
de! Derecho españoL, Madr1d. 1934, págs. 108 y 211. Otros autores han sos­
tenido que al perderse, con el choque de la conqmsta árabe, la legislación 
vis1goda, reaparecieron, quedando al descubierto, los estrato.s primitivos del 
Derecho indígena nacional. Vid. Pérez Pujoi, Historia de !.as' lzlstitucione.s 
sociaLes de la Espafta goda~ I, Valencia, 189f., pág. 15, nota 2, y Prólogo a 
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páí'ía, la zona pirenaica y, especialmente, Vasconia, puede dec_irse· 
qi.le no sintieron el influjo gótico. Y, sin emQargo, en todas esras 
regiones ele la Peníns~la la comunidad matrimonial ele bienes, con 
diversas formas y denominaciones, muestra especial arraigo y des­
arrollo: piénsese en el consorcio conyugal, régimen legal vigente 
t:i1 A ragón, así como el pactó de hermandad llana, practicado en 
la pa;·te alta del JDismo antig-uo reino (1), en la comunidad viz­
caína (2), en las con,quistas de Navarra (3), en la comunicación uni­
versal de bienes del_Fuero del Baylío (4), en el pacto ele la convi­
ncnya en mitja guardanycría del valle dt: Arán (5), en el matrimq­
·nio pcr carta de a metade de Portugal, recogido en el. Código vi-. 
gente (artíni'lo r. 108) '(6) ; en el antiguo 'Fuero de Vicedo, que regía 

Comas, Proyecto de Códig!J civiL: Enmienda presentada aL Senado; Madrid, 
1885, pág. XIV; y Bernaldo de Quirós, artículo «Derecho español», en Enci­
clopedia Jurídka EspañoLa, XI, pág. 133. 

(1) Isábal: «Pacto de hermandad». en Ene. Jur. Española, XXIV, pági­
nas 180-182; Costa: Derecho consuetudinario y er:o-nomía vopular de Esvaíia. 
I, págs. 205 y s1gs. 

(2) Por influJo del principio de trcncalidad, la comunidad de bienes del 
Fuero de Vizcaya (ley P, tít. 20), es absoluta o limitada, según que al di­
solver el matrimonio haya o no hijos legítimos. Angulo Laguno, [)erecho pri­
'L·ado de Vizcaya, Madrid, 1903, págs. 223 y sigs. 

(3) VJd Yaben y Yaben: Los contratos matrimoniales en Navarra y su 
influencia en ~a -estabilidad de la familia, Madrid, 1916. 

(4) Es un punto muy discutido si en la actualidad tiene vigencia o· no 
el Fuero del Baylío, pero por la afirmativa se ha pronunciado reiteradas 
vece·s la jurisprudencia del Tribunal Supremo y de la Dirección General de 
los Registros. Puede verse en este sentido,_como más reciente, la r:esolu~ión 
de 11 de agosto de 1939. Vid. Mai'tínez Pereda:· «El Fuero del Baylío, residuo 
vigente del Derecho celtibérico», en REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIA­
RIO, marzo y mayo 1!l25; Borrallo y 1Salgado: «Fuero del Baylío». Estudio 
históricojurídico, Badajoz, 1916; Bozá y Vargas: «El Fuero del Baylío», 
J 9~8; Arribas Portales: «Algunas anomalías del Fuero del Baylío y de ¡;u 
a-plicación· conjunta con instituciones del Código civil». eñ REVISTA CRÍTICA 
DE DERECHO INMOBILIARIO, abril 1945; y Castán: Derecho civil, I, edic. de 
1924, págs. 875 y siguientes. 

(5) Al parecer, hoy en desuso. Vid. Brocá: ob. cit., pág. 844; Borren 
y Soler: Derecho civiL vigente en Cataluña, 2:' edic., IV, Barcelona, 1944, 
página 322. . 

(6) Es una comunidad universal análoga, por no decir idéntica, a la del 
Fuero del Baylío. 
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en algunos Jugares de la provincia de Santander (1); en la comu­
nidad de bienes entre los cónyuges que se· originaba, según el Fuero 
de Ovicdo'de 1145 (2), por el nacimiento de·un hijo, y., finalm~nt~, 
en la propia sociedad de gananciales dt> Castilla. 

Pues bien, en todas estas comarcas y regiones rio germanizadas 
. 1 

existe, como vemos, la comunidad de bienes en ·el matrimonio. 
¿Cómo se explicaría esto si dicho régimen económicomatrimonial 
procediera directa y exclu-;ivamchte del •Derecho visigodo, si. hu­
biera sido una aportación germánicil al acervo de nuestro Derecho 
nacional'? (3). lndudablementé, se tratJ. de instituciones que pro­
vienen del primitivo Der~cho celtibérico, el cual, en con'tacio con 
el romano, dió lugar al llamado Derecho ro·mano "<migar, en parte 
rom3no y en parte indígena, en distinta proporción según las re­
giones (4). 

(1) Por este Fuero, con vigencia en el llamado valle de Eviceo o Vicedo 
(Laredo, Ampuero. Señá. Cereceda, etc.), los cónyuges que no renunciaban 
al mismo se comunicaban y adquirían por mitad, al año y día de casados, 
todos los bienes que llevaron al matrimonio y los que hubiesen adquirido 
o heredado por cualquier título durante el mismo, .qu~denles o no hijos. El 
Tribunal Supremo, en sentencia de 30 de jt.:nio de 1869, lo rechazó como 
costumbre derogatona por no estar acreditado que dicha práctica se hubie­
-se observado general y constantemente en Laredo por más de drez años, y 

que en este mismo ·,rempo se hubresen dado consejeramente dos juicios por 
ella. Vid. Costa: Derecho conwetudinar¡o, I, págs. 206 y srgs. En opmión 
de Isábal («Pacto de hermandad», en Ene: Jur. Esp., XXIV, págs. 180-182) 
dicha comumdad todavía se pacta en algunos lugares de Santander. 

(2) Vid: Fernández Guerra: El Fuero de Avilés, pág. 126." 
·(3) De Rugg1ero (ob. cit., I, pág. 817) rec_haza. con relaciÓn al Derecho 

italiano, la tesis germánica sobre el origen de la comunidad conyugal de 
bienes, por estimar que hay vestigios de· la mism§l en algunas regiones .-1e 
Italia (Cerdeña, Sicilia, Istria y Piamonte) que se sustrajeron al mflujo 
del Derecho germánico. Y en el propio sentirlo se expresa Verga (Le comu­
nione tacite fami!iare, 1930, págs. 22 y sigs.) respecto a los consorcios 
famrliares. 

(4) Vid. Ga~cía Gallo: ob. cit., I, ·págs. 132-133, 316 y 376. Como dice 
este autor, la aportación indígena no fué igual en todas las regiones. pues 
dependía del grado de romanización de las mismas; así, fué mayor en el 
interior de la Península, y oobre todo en Vasconi·a, que en el Levante y Sur. 
Vid. también Altamira: Cuestrones de -H1sto'ria del Derecho y de legisLaciÓn 
comparada, Madrid. 1914, págs. 94-95. Está <Jcredrtada en otros muchos lu­
gares del Imperio la existencia del Derecho romano vulgar. Robert~: Svo!­
gimento storico· de! diritto privato in Italia, pág. 7. 
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Hay, aden)ás, ot~as razones en con~ra de la filiación exclusiva­
mef!te germánica de las comunidades conyugales de bienes. Los 
visigodos y demás pueblos bárbaros que invadieron la ·PGn,ínsula 
Ibérica constituyeron siempre una reducida minoría frente a la po­
blación 1hispanorromana (!), por lo qu.; no parece natural, ni si­
quiera' probable, pensar que está última aceptara las costumbres de 
aquéllos. Buena prueba de ello nos la suministra el hecho de que 
l_as leyes visigodas ~n muchos lugares no se apUcaron. <<La Lex 
lVistgolhomrn, considerada com~ un triunfo del Derecho romano 
y de la influen-cia eclesiástica sobre el Derecho consuetudinario ger­
mánico--reconoce el pro-pio Hino]os'a (z)...!:...., no ·llegó a aplicarse en 
muchos casos. Algunas de sÜ~ disposidones tal vez flO se observa­
mn jamás; otras lo fueron sólo donde. la fuerza del Poder central 
logró, por distintas causas, afirmarse de una manera sólida; otras 
rigieron transitoriamente.>> 

b) En favor de la tesis .celt-ibér-ica· (3) abogan, además, consi­
deraciones de otra índole. !España se romanizó mucho menos de 
lo que ordinariamente se cree. :Muchas regiones permanec~eron i m­
penetrables al :oerech<;> romano y' siguieron rigiéndose por sus cos­
tumbres. Por otro lado, en mucho tiempo ni siquiera Roma se pro­
puso aplicar su Derecho, y ello e·s natural si ·se recuerda el carácter 
marcadamente nacional, privilegiado y exclusivista del i·u-s civile.· 
Sólo a partir de Vespasiano y Caracalla se intenta sustituir el De­
recho indígena ·por el romano '(4), pero sin conseguirlo realmente, 
pues aquél siguió a•plicándose de hecho. Si consi·deramos lo nomi­
nal de la dominación romana sobre ciertas regiones españolas (Lu­
si't<mia, Navarra, Ca~tahria y Vasconia), la crisis de la vida romana 

(1) Cuando sobreviene la invasión bárbara se calcula en nueve millones 
de h1spanorromanos. Se caree<! de datos para determinar con exactitud el 
número de godos, suevos, vándalos y alanos; pero, según la opinión más 
probable, el total· de todos ellos no pasaba de trescientos miL Vid. García 
Gallo: ob. cit., I, págs. 288-289, ~on ·abundante bibliografía sobre el tema. 

(2) HinOJOSa: ob. cit., págs. 10-11. · 
(3) El ongen celtibérico del régimen de comunidad en ei matrimonio es 

sostemdo por Ureña: Historia de La literatura jurídtca ef:vañola., I. 2.' edic., 
Madrid, 1906, pá'g. 251; ·y La legzsLación gótico-hispana, 1.• edic., Madrid, 
1905, 'pág: 32; Martínez Pereda: ob. y lug. c1ts.; Pella y Forgas: Cód!;;o 
civiL. de CataLuña, I, 2.• edic., I, Barcelona, 1943, págs. 39-40. . 

(4) · García Gallo: o?. cit., I, págs. i28-129; Brqca: ob. cit., ~ág. 22. 
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en el Bajo Imperio ? el apogeo de la vida ·rural y local, las difi.­
~.:ultades de comunicación, la natural resistencia de los celtíberos d 

regirse por la Ley romana, la ina~aptabilidad de ésta a un medio 
ambiente tan distinto y la preponderancia de la costumbre· sobre 
el Derecho escrito, necesariamente ll-egaremos, con el profesor Car­
da Gallo (1), a la conclusión de rque en el siglo IV el Derecho in­
dígena espailol era un Derecho vivo, y ·que, en consecuencia, la 
vida jurídica de los celtíberos se regulaba sustancialmente por [;:¡ 

éostumbre nacional (2). 
Unicamente en las regiones más romanizadas es donde puede 

observarse una tendencia desfavorable a las formas de comunidad 
conyugal. Así, en Cataluña rige actualmente el sistema romano 
de separación de bienes bajo su especie dotal ; opero lo arraigado 
·que :•a desde antiguo estaba en la práctiCa el régimen de comuni­
·dad, hizo que subsistiese, si bien solamente con carácter paccio­
nado) en algunas'zonas aisladas (J). Igualmente, en Baleares es 

(1) García Gallo: ob. cit., I, pág. 129, nota 3. 
(2) Sostienen la subsistencia del Derecho celtibérico, a pesar de la do­

mi·nación romana, Cárdenas: «Ensayo histórico sobre la dote, arras y dona­
ciOnes esponsalicias, desde el origen de la legislación española hasta nues­
tros días», en sus Estudws Jurídicos, II, Madrid, 1884, pág. 10; Costa: Es­
tudws Ibéricos, Madnd, 1891-1895, p'á¡( 51;_ La religión de los celtítero:; y 

sli organizactón política y civil, Madrid, 1917, págs. 59, 64-66; y Derecho 
consuetudinano y Economía popular de España. I, 2.' edic., págs. 36-37; 
Brocá :· ob. cit., pág. 23; Rwza-García Gallo: ob. cit., pág.' 56; Pella y For­
gas: ob. cit .. I, págs, 23-25, 64-66; Pérez Pujo!:· Historia de las i.n.st¡tucwnes 
sociales de la España goda, 1, Valencia, ,1896, 27-28 y 42-43; y Martínez 
Pereda: «El Fuero del Baylío, re~Iduo vigente del Derecho celtibérico», ~n 
REVISTA CRÍTICA DE DERECHO 1:-~MOBILIARIO, mo.rzo 1925. Por el contrario, Hi­
nojosa afirma (Histona general del Derecho español, Madrid, 1887, pág. 142) 
que <mo hay testimonio algu~o que acredite la subsistencia del derecho in­
dígen·a de' España en los· últimos tiempos del Imperio. La romanización, más 
ráp1da e intensa en nuestra patria que en ninguna otra de las regiones del 
orbe romano, y el carácter mvelador de la legislación bajo los emperadores 
cristianos, dieron por resultado el triunfo dt; la cultura y del derecho del 
pueblo Rey en la Península». Igual¡nente Minguijón: Histori~ del Derecho 
español, cuad. 1, Barcelona, 1925, pág. 73. 

(3). Persiste todavía el régimen económico de la comunidad matrimonial 
en Tarragona, bajo la forma de a,ssociació a compres i millares (Vid. Mora­
gas: «Associació a compres. i millares>>, en Conferencies sobre Varietats 
Corrwrcals del Dret Civil Catalá, Barcelona, 1934, págs. 193-220); en Tortosa, 

1 
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régimen legal, en defecto de pacto, el de separación absoluta de 
bienes (1), y los Fueros ·que el rey Don Jaime dió a Valencia en 
el año 1240, siguiendo también la técnica romanística (z), estable­
cían como sistema cconómicomatrimonial subsidiario el de separa­
ción de bienes (3). Ello no obstante, estaba dicho sistema tan des­
acorde con las prácticas y usos de los valencianos, y satisfacía tan 
mal las nec~sidades de la familia, que, paralelamente a la Ley, se 

con el nombre de age-rmanameni a tates pqssades o.matnmoni.o mig per mig; 
en Gerona, donde recibe el apelati'vo de pacto de igualdad de bienes y ga­
nancias o de lucros y aumentos de dote, y en el Valle de Arán, donde se 
conocía, pues· según parece ha caído en desuso, como pacto de convinez¡~a 
en mttja. guadanyería. Vid. Borrell y Soler: ob. cit., IV, págs. 313 y sigs.; 
y Bmcá: ob. cit., págs. 833-844. -

(1) Recientemente, Ballester Pons («El matrimonio cristiano y aspecto 
económico», Mahón, 1944, separata de la Revista de Menorca, recensión en 
Revtsta de Derecho Privado, junto 1945, pág. 41:b, ha propugnado la supre­
sión de esta reminiscencia romana y hacer· extensivo a Baleares, como régi­
men legal subsidiario, el de gananctales de Castllla. 

(2) Los Fueros valencianos, en igual o mayor grado aún que las Partidas, 
recibieron casi en su totalidad el Derecho romano, hasta tal punto que, en 
muchos lugares, el Códtgo de Justiniano aparece literalmente copiado o sim­
plemente extractado. Para el estudio de los Fueros de Valenc1a puede ver­
se: Chabás: Génesis deL Derecho foraL de VaLencia., Valencta, ÚJ02; Boix: 
Apuntes históricos 'sobre Los fueros deL 1:rnttguo reino de VaLencia, Yafencia, 
1855; Dánvila y Collado: Estudws crít1cos acerca de los orígenes y vicisitu­
des de la legtslacíón escrita del antiguo reino de Va.Len,~ia., Madnd, 1905-; 
Castai'ieda: · EstltdiQs sobre la historia del Derecho valenciano y en particu­
lar sobre la orgamzacíón familiar, Madrid, 1908; Cebrián lbor: Los Fueros 
de Valeneta. Apuntes preliminares para su exposictón y completo estudio. 
Memoria presentada al III Congreso de Htstoria de la Corona de Aragón; 
hay tirada independiente publicada en Valencta, 1925; Beneyto Pérez: 
«Sobre la· territol'tahzación del Código de Valencia», en Boletín de la So­
ciedad Castellonense de Cultura, t. XII; y del propio autor: «Sobre las 
glosas ·al Código de Valencia», en Anuario de Historia del Dereci;o esz¡•;;.ñoL, 
XIII, págs. 136-167. No falta un <.>ulor (Galo Sánchez: Anuano de Historia ~eL 
Derecho espmío!, III, pág. 583) para quien el modelo romanístico mmedtato 
de los Fueros valencianos no fué el Código justinianeo, sino Lo Co:!i. En 
contra, vtd. García Gallo: ob. cit., l. pág. 616. · 

(3) Así, el Fuero X, rúb. I, lib. V, disponía: «La mu!ler no haja al~run;;. 
cosa en aquelles coses que! marít guanyara, o conquerra oltr1.1: lo exonar e! 
_creix que !i es fayt per rallo del exouar. Si donchs lo marit no ha feu possar 
e comprendre en la carta que fon fe_yta el temps del matrimoni entre e!t, e 
etta» (folios 133 y 134 de la edlción de 1547). o 
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desarrolló con éarácter convencional y consuetudinario una comu­
nidad universal de bienes que los capítulos matrimoniales de la 
época (cartes) conocen con el nombre de germanía (r), y que, In­
dudablemente, debió alcanzar una difusión extraordinaria. 

Por otro lado, como escribe ·Martínez Pereda (2), la tesis del 
abolengo celtiobérico es la úni<;a: •que 'puede explicai·nos uel esplé~­
dido desenvolvimiento que ·el régimen de comunidad matrimonial 
ha tenido en el sueto peninsular,· no obstante opone"rse a su des­
arrollo la influencia poderosa gu·e en nuestra evolución Jur(dica eJer­
ció primero el Derecho romano, con su sistema dotal de separació.n, 
que no admite siguiera la relati_va comunidad de gananciales, y más 
tarde el Derecho musulmún, que produce las costumbres 'holga­
zanas de la capital del Califato (donde se negaba a la mujer parti­
cipación en los gananciales)». 

Unicamente tratándose· de instituciones de gran antigüedad X 
arraigo, p·rofundamente enraizadas,_ hubi·esen pocl1do, como en efec­
to hicieron, resistir la influencia a\·asalladora del Derecho romano, 
tanto bajo la dominación de los Césares, como posteriormente, hlajo 
la más temible invasión jurídica que es la recepción medieval de los 
tex.tos legales bizantinos, y persistir hasta los días actuales, a<?u-· 

(1) Vid. Castañeda: ob. cit., págs. 34-35; Beneyto Pérez: Ins~ituct!>n~s 
de Derecho histórico espanol, 1, -1930, Bosch, Barcelona, pág. 101; y Honorio 
García: Boletín de la Soetedad- Castellonense d.e Cultura, IX, págs. 170 y 
siguientes. De la trascendencia e importancia de esta institución nos da idea 
el hecho de que disposiciones posteriores a los Fueros de 1240 hagan ya re­
ferencia a t.lla y regulen aspectos parciales de la misma. no obstante ser 
una figura jurídica meramente consuetudinaria; así, una disposición ri2 

Alfonso III, en 1428 (fuero X, rúb. VI, lib. VI, folios 155 y 156, de la edición 
áe 1547) relativa a las sustitucwnes hereditarias. Además, -los antiguos fue­
ristas valencianos no escasean en sus alusiones a la germnnicF por ejemplo. 
Tarazona (Instituciones del furs' y privi.legis del Regne de Valencia, estampa 
de Pedro de Guete, Valencia, 1580, págs. 269 y 376) y Ginart (Revor.tor:i. 
genenal y brev svmari per orde alphabetich de toies les materies dels Furs 
de Valencia, fms les Corts del Any 1604 inc_lusiue, y dels Priuilegiis de dita 
Ciy_tat y Regne, Mey, Valpricia, 1608,· págs. 8, 112, 139 y 227). Y, sobre todo, 
es significativo a este respecto el número no pequeño que_ se conserva de 
cápitulaciones matnmoniales en que se ha pactado germanía. Castañeda 
Alcober (ob. cit., págs. 43-45) ofrece una lista de pergaminos existentes en 
~l Archivo de la Catedral de Valencia, relativos a contratos de germania, 
e incluso transcnbe dos c;le ellos de los años 1320 y 1375. 

(2) Martínez Pereda:_ ob. y lug. cits., pág. 215. 
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sando esa floración riquísima y variad::t de formas de comunidad 
conyugal que se da en ·las distintas y inás lejanas regiones de la 
Península. · 

Finalmente, procede hacer notar que las comunidades domés­
't.icas, todavía existentes en alr;unos lugares de España (Alto Ar·a­
gón, Norte .de Cataluña, montañas vasconavarras y hasta cierta's 
comarcas de .Asturias y Galicia), no son, en reali·dad, sino restos de 
las agrupaciones gentilici'as de la Españ.1 indígena primitiva (1) que, 
milagrosamente salvados, conservan tadavía la vida patriarcal y lo's 
valores tradicionales de la familia española. Y esto, que podría, a 
primera vista, 'parecer una afirmación aventurada, fácilmente s·e 
prueba si se tiene cuenta de que los puntos o regiones donde se 
mantien~n dichas comunidades familiares son los que a ello ~ 
prestan por sus especiales condiciones naturales, y, sobre todo, que 
.-según escribe Costa (z)-en dichos íugares, como la raza no se 
romanizó, el Derecho roman-o no pudo allí señorearse ni suplantar 
el Derecho indígena, y como ni los godos ni los musulmanes se 
aventuraron en aquellos angóstos valles pirenaicos, el estado social 
no sufrió ·el más leve- trastorno. 

e) Pero si bien negamos que las comunidades matrimoniales 
de bienes y, en general, toda suerte de asociaciones famihares, trai­
gan su causa históriqJgenética inmedia!a y únicamente en el Dere­
cho de familia germano, esto, sin embargo, no nos induce en modo 
alguno al error de negar a éste una. influencia que, sin duda, debió 
ser trascendental en el desarrollo y organización- de dichas institu­
ciones. Pero esto se debe más bien a la fundamental coincidencia 
del Derecho indígena y el visigodo acerca de este punto. 

Así, tanto on e\·uno como en el otro, !a muj~r gozaba de una con­
sideración moral y jurídica muy superiC!r a la ·que tenía en Roma (3), 

(l) Vid. Costa: La religión de los celtíberos y su orgauizacíón l)Olíti~a 
y civil, Madrid, 1917, págs. 59, 64-66 y 82-85; del propio autor: Derecho 
consuetudinario y Economía- popular ~e Es:!)(lña, I, 2.a edic., Barcelona, pá­
gmas 30 y sigs.; Altamira: Cuestwnes de Historia de! Derecho y de le~is­
lación comparada, Madrid, 1914, págs. 90-91; Brocá: ob. cit., pág. 7; Pella 
y Forgas: ob. cit., I, págs. 35 y 37. 

(2) Costa: Derecho consuetudinario y Economía po:¡:rn!rlr de EsnJJña, I, 
págma 37. 

(3) Vid. Pérez Pujol: Historía d-e Las instituciones sociales de !a Esz¡aña 
goda, I, págs. 22, 511-513 y 603. · 
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lo cual puede explicar por qué aquellos derechos conocen el régi­
men de comunidad conyugal (1), ·resultando, en cambio, descono-­
cido en el romano.· Estrabón (z), refiri.endo las costumbres de los 
cántabros en comparación con las de Roma, habla con sorpresa de 
la importancia que entre ellos tenía la mujer (3) (4). Y si entre los 
cántabros (5), a diferencia del Derecho roniano, era el hombre quien 
llevaba dote a la mujer, lo mismo ocurría entre los germanos (6), 
según nos revela el testimonio de Tácito: uDotem non uxor m.arilo, 
sed 1txori maritus offert» (¡). Y esta dote del varón subsistió en 
Espaí'ía---como fruto, sin duda, de la conjunción de la dote celti­
bérica y la germánica (S)-en los grandes Códigos visigodos y •.!n 
la legislación munici-pai y regional de .la Reconquista (9), hasta 

(1) Vid. Pérez Pujo!: ob. cit., 1, págs. 522 y sigs.; Brunner von Schwe­
rin: Historia del Derecho germánico, trad. espa"ñola de Alvarez López. Edi­
torial Labor, 1936, págs. 230-231. 

(2) Estrabón: Geografía, 111, 4. 18: «Otras cosas hay menos civiles, 
pero '110 bestiales, a saber: que entre los cántabros el hombre lleva dote 
a· la· mujer ;··ras hijas son inst!tuídas herederas, y ellas colocan a sus her­
manos en el matrimonio,. pues estas cosas suponen Cierto imperio de la 
mujer, lo cual no es muy civil.» 

(3) Hmojosa :. Historia general del Derecho .espMíol, Madrid, 1887, pá­
ginas . 75-76. 

(4) Moret y Silvela (La familia foral y la familia castellana, Madrid, 
1863, pág. 82), al hablar de la organización de la :flamilia vizcaína sobre la 
base de una completa igualdad de ambos esposos, citan el mencionado texto 
de Estrabón como antecedente histónco de este hecho. 

(5) Afirma Cárdenas («Ensayo histórico sobre la dote, arras y donacio­
nes esponsallcias, desde el origen de la legislación española hasta nuestros 
días», en sus Estudios Jurídicos~ 11, Madrid, 1884, pág. 9) ser práctica gene­
ral a todos los pueblos hispánicos pnmltivos lo que de los cántabros nos 
revela Estrabón. 

(6) Pérez Pujo!: ob. cit., I, págs. 513-514. 
(7) «La mujer no tr.ae dote; el marido se la da.» Tácito: La Germanía, 

18, trad. española de Espasa-Calpe. Colección Universal, Madrid, 1932, pág. 24. 
(8) Ureña: Historia de !.a Literatura jurídtca española, 1, 2.a edie., Ma­

drid, 1906, pág. 250. 
(9) "Vid. RI·aza-García Gallo: ob. cit., págs. 698-704. Las arras de León 

y Castilla son sustancialmente la primitiva dote íberoceltagermánica. Pero 
la recepción del Derecho romano vino a desnaturalizar el genuino signifi­
cado de las arras al equ1pararlas con las donaciones provter: nu:'tias y apli­
carlas el régimen de éstas. «E lo que el varon &;o a la muger 2wr r~on de_ 
casamiento "es llamado en latin donatio propter nuptias; que quiere tanto 
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que, al recibirse el Derecho romano justinianeo, triunfa la dote ro­
mana en las Partidas (t) y otros cuerpos legales· (z), llevando aqué­
lla desde entonces una láng~tida existencia, quedan·do relegada a un 
lugar secundario e!"! las relaciones económicas del matrimonio, mas 
sin que, ni siquiera en· la actualidad, -pueda estimarse totalmente 
desaparecida, •pues muestras de la misma lo constituyen el axobar 
(dot. del p·t~bdl) y el escreix de Catalui'ía, especi~lmente tal y como 
lo regula el Código de Tonos.a. (J). 

Por ello, la aportación del Derecho germánico significó ·un re-

dezir, como donacwn que da el varan a la muger por razon que casa con 
ella: e tal donacion como ·esta dizen en Espaiía vropiamente, arrC~S» (Parti­
da 4.a, tít. 11, ley 1."). La confustón entre tan diferentes instituciones resulta 
bien clara en el Derecho tortosino (vid. Ollver: Historie¡ del Derecho. en 
Catalufw, Ma!lorca y Valencw. Costumbres c;l,e Tortosa, ll, Madrid, 1878, 
páginas 291 y stgs.) y en el valenctano, en lns que se usan como equivalen­
tes o smónimos los vocablos de creix y d.ono.cio per nvpcies (cfr. Tarazana: 
ob. ctt., págs. 221 y 272). En reahdad, tanto las Costums de Tortosa como 
los Ft~rs de Valencia, vinieron a mvolucrar En el creix o e~cre1x dos ins­
tituciones diversas: la morgengabe o pret1um mrginitatis y la ~o1wtw vro¡¡­
ter nuptias o aumento de dote, creando así una mstttución híbrida· o mixta, 
ya que, de un lado, exigen para que se perfeccio'ne el escreix que la mujer 
sea virgen (estando prohibida su constituctón a favor de las viudas) y que 
haya conoctmtento carnal'; y, de otro lado, que se ha/a constituido dote, 
mediante entrega de la misma, y que ext~ta proporción entre la dote y el 
esponsalicto o escreix. 

(1) Según la citada ley P, tít. 11, Part. 4.", «eL algo que da la mu~er 
al mando por rctzon de casamiento, es lLamado dote: e es como manera 
de donacion, fecha con entendhmentu de se mantener e ayuntar el matri­
monio con elLa; e segund dizen los Sabios antiguos, es. como propio patnmo­
mo de la mugen>. 

(2) Para el Código de Tortosa (Cost. II, rúb. De arres e de S!l.onsalzcis, 
lib. V), «dot es aqueL que La mulLer aporta o aona al marit en temr>s de 
nupcies». ·Y análogo concepto era el que los F~rs tenían de la dote. «Bens 
dotals se enten--escribía Tarazana: lnstitucions dels Fun y privile;;:s deL 
Regne de Vtalencia, pág. 217-que son aquelLs que la muller 110rt;¡ a.l mur.H, 
ax~ mouents como seents: los cgwls no poden esser vennis, ni obLigats per 
lo marit, sens la .ferma de la muller ab jurarnent no forr;nda. Y deu los tenir 
el ma.rit, y los fruyts son c¡.e aquel: per que sotte res ca.rrechs c;lel m::trimom.» 

(3) En este sentido opina Po eh y Fetxes («Origen, naturaleza, y fmes 
del escreix», en Estudis Univers1tans Cata!ans, II, pág. 323) que el origen 
del escreix está en las donaciones matrimoniales de las primitivos pueblos 
de la Península. que- no lograron pleno desarrollo hasta la venida de los 

·pueblos ger'mf!nicos. 
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surgimient.o y vigorización del primúivn Derecho indígena c~pailo[,., 
que vivía oscurecido y oprimido por el romano, absorbente y uni­
formista. Al contacto con las costumbres germánicas, en gran parte· 
coincidentes con las celtibéricas, hay un a modo de renacimiento 
de ~stas últimas (1), acabando por fundirse ambas y surgiendo así 
·tma costumbre visigoda-r:1ezcla de elementos .primitivos, romanos 
vulgares y germánicos-que ha de dominar completamente la vida 
jurídica de la Alta Eda·d .Media (2). 

De ~tquí que, en resumen, las diversas manifestaciones de la 

comunidad conyugal de bienes, existentes actual e históricamente 
en !Espai'ia, si bien no traen su origen exclusiYo del Derecho de fa­
milia gerndnico, sí que resultaron robusteci·da:; por el mismo du­
rante la dominación visigoda. Así, •pues, más que de origen ger­
mánico de las comunidades matriinoniales y familiares, debe ha­
blarse de reforzamiento germano de las formas comunales celtibéri­
cas de la 'España prerromana. 

JUAN G:\RCÍA-GRANEIW. 

(1) Este fenómeno de comciden.cia de la5 wstituciones Indígenas de la 
España antenor a la dcmmaciÓn romana y las que traían los pueblos ger­
mámcos, así como el robustecimiento que aquéllas experimentan por influjo 
de estas últimas, se ha observado· en diversos puntos y por distmtos autores. 
Cfr. Altamira: ob. Cit, pág. 97; Pella y Forgas: ob. cit., I, pág. 25; Riaza­
Garcia Gallo: ob. cit., pág. 107. Y de modo más explícito escribe Ureña 
(La legislación.góticohispi1na, Madrid, 1905, P cdíc., pág. 32): «Al cont.acto 
del Derecho germánico resurge de su tumba el Derecho celtibérico. Y el 
uno para los vencec;Jores y el otro para l<'ls vencidos dtbujan instituciOnes 
similares en el mismo y umforme fondo de J.a legislac1ón romana. La dote. 
cántabra y la dote germánica; la comunidad económica del matrimonio cel­
tibénco y los ganan~iales visigóticos; la matria potestad de las antiguas tri­
bus hispánicas y la autoridad tutelar de la madre de la familia goda; el Con­
sejo o junta de parientes en nuestro Derecho primitivo}' en la legislación ger­
mán.ica.» Y por Jo que se refiere a las form;.¡s publicitarias que acompañan 
a la transmisiÓn de bienes inmuebles, ha pu€·sto rec~enlemente de relieve 
Roca Sastre (lnst1tuciones de Derecho hipotecano, 2.' edic., Bosch, Barcelo­
na, I, 1945, págs. 39 y sigs.) el fortalecimiento que el principio formalista. 
del Derecho indígena celtibénco experimentó a causa de la invasión germá­
nica frente al sistema· romano de clanC:estinidad en las transfert;ncic~E y de 
ausencia de requisitos formales. 

(2) García Gallo: ob. cit., 1, pág. 509. 


